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Autorizaci6n al Ejecutivo Para 
Contratar Préstamo de 1.300.000.00 
Dólares Con AIO 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Conllreso ha ordenado lo si· 

1uiente: 

Decreto No. 1155 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para que, por medio del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público o el funcionario 
en quien éste delegue, en nombre del go
bierno de Nicaragua contrate con la Agen· 
cía para el Desarrollo Internacional de los 
Estados Unidos de América (AID), un prés· 
tamo por la sum~ de Un Millón Trescientos 
Mil Dólares (U~ $1.300.000.00), para costear 
estudios de prefacttbilidael y factibt1idad 
que en diversos campos se consideran ne
cesarios para el desarrollo económico del 
pafs. El referido préstamo será p:igado en 
sesenta y una cuotas semestrales iguales, a 
cuarenta anos de plazo, de los que los prl· 
mero~ diez son de gracia, y al interés anual 
del 1 °lo durante los diez primeros anos y 
del 2 y 1/2% durante el resto del término. 

Arto. 2.-La presente autorización com· 
prende la f acuitad de firmar todos los do· 
cumentos que fueren necesarios en la tra· 
mitación del préstamo en referencia y acep· 
lar las cláusulas y condiciones para él re· 
queridas, asi como la de incluir en los CO· 
rrespondlentes Presupuestos Generales de 
Ingresos y Egresos de la República, las can· 
tidades Df'!Cesarias para el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones en él contraf · 
das. 

Arto. 3.-Este Decreto rtglrá desde su 
publlcaclón en cla Oaceta:11, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N. 2 de 
febrero de 1966.- (f) Orlando Montenegro 
Medrano, Diputado Presidente.-(f) Francls· 
co Chavarrfa V •. Diputado Secretario.- (f) 
Mary Cocó M. de Callejas, Diputado Secu:· 
tarlo. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de febrero de 1966.-(1) 
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-(1) Pablo 
Rener. S. S.-(f) Rafael Ayón, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 15 de Febrero de 1906.
(f) RENE SCHIK, Presidente de la Repúbli· 
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ca.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público.> 

PODER EJECUTIVO 

8obernaci6n ( r AntXDI 

Fallos ·de Contraloria Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Miguel M. 
Sihaja y Enrique R. Alemán Marm 

EXP. N'! 246. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
veintiocho de Junio de mil novecientos se
senta y cinco Las once y treinta minutos de 
la mañana. Examinada que ÍU!! por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Joaquín Zepe
da V., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
León, Departamento de León, que el señor 
Miguel Mendiola, Sibaja, mayo~ ~~ edad, casa
do agricultor y de aquel domicilio, llevó du
ra~te el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 35 hubo un movimiento de ingresos Y 
egres~ de Un ~llón Qui?ientos Ochen.ta Y 
Siete Mil Novecientos Tremta y Ocho Cór
dobas y Cuarenta y Nueve Centavos : ..... 
{ ~ 1.587,938.49), incluyendo los términos .de 
apertura y cierre; y 

Considerando 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Joaquín Zepeda V., éste dio en traslado el ex-. 
pediente respectivo al Jefe d~ esta ~ala, en pro
videncia de las nueve y treinta mi~utos d~ la 
mañana del nueve de Marzo de mil novecien
tos sesenta y cinco, según folio 32,, sü;i reparos 
pendientes, en tal virtud esta superior~~ad p~o
veyó ordenando que las present~ diligencias 
pasaran a conoci1n:ien.t'! del suscrito ~ara los 
fines del trámite ¡udic1al y f.allo, s~gun auto 
de las nueve y cuarenta y aneo ~mutos. de 
la mañana del mismo día, mes Y. ano,. habien
do puesto el "cúmplese" a las_ diez d~ la ma~ 
ñana del mismo día, mes y ano, segun cons
ta al reverso del folio 32; Y 

Considerando 
Que en escrito del veint~ós de .Junio de 

mil novecientos sesenta y c~co, fol,io 34, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Caton C., os
tentando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como ~pode~ad~ del 
Cuentadante, don M.iguel Mend1ola S1ha¡a, en 
cuya virtud el suscnto. lo tu".o como tal por 
auto de las nueve y qumce n:mutos d~ la ma
ñana del mismo día, mes, ano y folio, man· 
dando a tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; Y · 

Considerando 
Que en escrito del veint~trés de Junio de 

m.U µovecientos sesenta y c111co, folio }6, el 

Defensor de Oficio, don Ramiro Catón· C., de
volvió el traslado expresándose así: "los dieci
séis reparos y siete observaciones formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa, por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firmadas 
al margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad ~r lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". Y oída la opinión del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 36; y 

Considerando 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, según 
razones que constan al margen de cadá uno 
de ellos y documentos anexos a este expe
diente, se llamó a autos en providencia de las 
nueve de la mañana del veinticinco de Junio 
de mil novecientos sesenta y cinco, y debida
mente notificadas las partes este mismo día, 
se está en el caso de dictar sen.tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal, corridos los trámites de dere
cho con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ej~tivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, definí-
tivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Miguel Mendiola Siba- · 
ja, de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de León, De
partamento de León, por lo que hace al perío
do de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, Cuarto de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presenetar por escrito la so
licitud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archívese. , 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

Marina Reyes, 
por María Auxiliadora Pérez U. 

Sria. . 

EXP. Ne;> 270. 
Contraloría Especial. de Cuenetas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D.N., 
trece de Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. Las nueve de la mañana. Exami
nada que fue la cuenta de la Tesorería del 
Cuerpo de Bomberos de Managua, Departa
mento de Managua, que el señor Enrique R. 
Alemán Marín, mayor de edad, casado, fot~ 
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grafo y de este domicilio
1 

llevó durante el pe
ríodo de Enero a Junio de mil novecientos se
senta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13, hubo un movimiento de ingresos y 
~resos de Doscientos Cuarenta y Seis Mil 
Trescientos Cincuenta y Tres Córdobas con 
Ochenta Centavos ( ($: 246,353.80), incluyen
do los términos de ape~a y cierra; y 

Considerando: · 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Joaquín Zepeda V., éste dio en traslado el ex
pediente respec::tivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las nueve de la mañana del tres 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, según folio 10, sin reparos pendien
tes, en tal virtud esta superioridad proveyó 
ordenando que las presentes diligencias pasa
ran a conocimiento del suscrito para los fi
nes del trámite judicial y fallo, según auto de 
las nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes y año, habiendo puesto el 
"Cúmplese" a las diez de la mañana del mis
mo día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 10; y 

. ; Considerando: 

Que en escrito del seis de Diciembre de -mil 
novecientos sesenta y cinco, folio 11, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguf F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como Apoderado del 
Cuentadante, don Enrique R. ·Alemán Marínf 
en vuya virtud el suscrito lo tuvo como ta 
por auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, man
dando a tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que· en escrito del siete de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 14, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose así: 
"Los siete reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, por el Contador gue intervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este iuicio, renuncio al res
to del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". Y oída 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, s~gún 
razones que constan al margen de cada uno 
de ellos, y documentos anexos a este expedien
te, se llamó a autos en providencia de las ocho -
de la mañana del diez de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, y debidamente 

811 

notificadas las partes este mismo dfa, se es
tá en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión Fis

cal, corridos los trámites de derecho con apo
yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Enrique R. Alemán 
Marín, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería del Cuerpo de Bom
beros de Managua, Departamento de Mana
gua, por lo que hace al período de Enero a 
Junio de mil novecientos sesenta y uno, Se
gundo de su actuación en tal cargo. Lfhrese co
pia de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo presen
tar por escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese; notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese . 

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial. 

Marina Reyes, 
por María Auxiliadora Pérez U. 

Sría. 

Hacienda 'I Cr6dita Pdbliaa 

Aclaraci6n e Acuerdo Ejecutivo de 16 
de Febrero sobre Timbres Fiscales 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Ah!ndlendo solicitud del Director Oeneral 
de Ingresos Don luis Manuel Zelaya V., 
contenida fn su .oficio No. 3890 de 2 de 
Marzo del ano en curso, 

Acuerda: 
Unlco: Aclarar el Acuerdo Ejecutivo No. 

7 del to de febrero del corrif'nte ano, en 111 
parte que se refiere a los t0.000 timbres fls. 
cales con valor de Cien Córdobas Ct100.00) 
cada uno, que serán resellados, en el sentido 
de que su valor total es de Un Millón de 
Córdobas ((,J t .000.000.00), y no ~ t 00 000.00, 
siendo por lo tanto el valor total de los tim
bres cuyo re~ello autoriza el mencionado 
Acuerdo, de <S 5.765.250.00 y no .••..••. , 
ti 4 805.250.00. ·- . 

Comunfquese . ..:.casa Presldenclal.-M•· 
naszua, D. N.. 8 de Marzo de 1066. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Reo6bllca. 
-(f) Ramiro Sacasa Outrrero, Ministro de 
Estado en et Despacho de Hacienda y Cré· 
dlto Pdbllco. 
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Baneo ·Central de Nicaragua 

Balance Condensado al 28 de Febrero de 
No. 5620-B/U No. 327858 $ 200.00 

1966 
===-==-.-:=-========-=====--'---=:'==---........ ---=,,_,,----====----=========---llO:====--====-===--===-==-=-=-=---

A C T l V O PASIVO 

1-Acnvos lNTERNAClONALl!S 

Oro 
Billete1 y Monedas Extranjeros 
Depó1lto1 en el Exterior 
laver11ione1 en valores extnnjeros 
Aportes a Organi1mo1 lnternacionale1 

a) fondo Monetario lntern.acioaal 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera es 26.251,229.34 
En Moneda Nacional 78.748,770.66 

b) Otro1 Organl1mo1 lnteraacionale1 ,,.· ..... 
En Oro y Moneda Ex· . 
traaiera t 11.413,500.00 
En Moneda Nacional 22.31JS,919.04 

Otro• Activo• Jnternacionalea 
Total de Activos laternaclonalea 

U-ACTIVOS INTERNOS 

Descuento• y Redescuento1 
Pré1tamo1 · 
Préstamos con Fondo• Extranjero• 
lnveralonea en Valorea · 
lnv"1iones con el Fondo de Valorea 
Crédito1 al Fondo de Valorea 
lnmueblea y Equipo 
OtrOI Activo1 Internos 

Total de Activos lnterno1 
Total Oeneral 

CARLOS A. BRICl!ÑO L. 
Contador 

• 1.34 ~,006.88 
1.821 ,865.14 

375.757,271>.16 
78.766,784.25 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depósito• del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obligacionea con Organismos lnternacloaale1 

a) Fondo Monetario Internacional 
b) Otro• Organismos lnternacionalCI 

Otro• P11ivos lnternaclonalea 
Total de Paalvo1 lnternacionale1 

• 105Jl00,000.00 U-PASIVOS INTERNOS . 

• 

33.809,419.04 

2.5 t 9,528.00 
95.466,104.91 
11.200,000.00 

-o-
-o-
-o-

29.932,022.08 
7.868800.78 

Obllgacionea Monetar'a1 
Bono1 de Est1bilizaclón Monetaria 
Depósitos ea Moneda Extranjera 
Depósitos Varios 

138.809,419.04 Otros Pasivos Internos 
1.134,895.88 Total de Pa1ivo1 lnterao1 

IS 597.633,247.35 111-CAPITAL y R!!Sl!RVAS 

146.Q86,455.77 
e 744.619,103.12 

Capital 
Reserva Oentral 
Fondo de Valores 
Rreerva del fondo de Valore1 
Re1erva Etpecial por Acumulacloaea Moaetarl11 
Revaluaciones Monetarias 

IV-OANANCIAS V Pl!ROlDAS 

Productos 
Oa1to1 

• 4.278,477.97 
2.258, l 46.50 

Total Capital y Reserv11 
Total Oencral 

CUENTAS DI! 0RDl!N 

Cuent11 Contingentes CS 
V1lore1 en Custodia 

602,017.85 
78.092,042.59 

735.141,626.64 Cuentu de Registro 
Total • 8'3.8i7.687.08 

Maa1gu11 D. N., Marzo 3 de 1966. 
B~NCO CENTRAL DI! NICARAOUA 

• 157.457,912.90 
19.390.445.97 

es 4~8.020,162.44 
-o-

26.663,562.50 
1.Q72.210.28 
6.28l,61!l.69 

es 20.000.000.00 
2.848,115.14 

12.969690.66 
-o-

1.651,605.27 
41,802.11 

• 37.511,413.38 

2,020,331,47 

• 232,091.61 
32.954,081.47 

176.848,378.87 
2.115,833.32 

es 212.150,381.21 

492.Q37,571.00 

39.531,744.85 
es 744.619,103.12 

FRANCISCO /, LA/NEZ M., 
Pre1idente 

R.ODOLFO BOJORGE M. 
Gerente 

OI 
~ 
N 

~ 
~ 

~ 
b 
~ 
~ 
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FERROCARRIL DEL PACIFICO DE NICARAGUA 
:~f.· ~~J13 BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965 

Valor 11 200.00 

ACTIVO PASIVO 

ACTIVO CIRCULANTE: • Í-Cafa y Bancoa 
653.877.98 PASIVO CIRCULANTE: 

22-Cnentai a Paear 
23-Pré1tamo1 a Pascar 

• 7,330,193.03 

2-CuratH a Cobrar ( x) 
3-Reclamoa a Cobrar 
4- Agente• de la Emprua 
5-laterCICI por Recibir 
6-Pedldo dfl M-terl1lc1 
7-AntlclpOI' . 

Suman: 
8-Mcnoi: Reserva,para ·cuentH Mal11 y Dudo-

1&1 {X) No. 2 
FONDO DI! AMORTIZACION: 
9-Nucvo Equipo Rodante l. O. I!. 

ACTIVO PIJO: ' 
ió-Edlflclos, Maqalnari111 Equlpo1, 

Moblllarlo1, etc. ( 100.00% ) 
J1-Meno1: RESERVAS 

para Depreciación 
SALDOS: 

12-Terreno• 
13-Con1trucclooe1 y Rebabllitacio-

ne. en Proceso 
14-Repueato1 para Locomotora• 1.0.E. 

( 8815%) 
( 11.25%) 

15-Nuevo Equipo Rodante l. O. E. <Jl,208,101.12 
16-Meaoa: Depreciación 360,117.52 
ACTIVOS VARIOS: 
17-Depólito• pua Servicio• 
l8-Combu1tible11 Lubricante11 Durmlentca y Otroa 
ACTIVO DIFERIDO: 
19-Materlalee y Otro1 
20-011to1 Parado• por Adelantado 
21-latereaea Acumulado• por Recibir 

Emilio Rivas Mendoza 
Contador 

• 

• 

290,022.98 
333,012.10 
-o-

19,530, 12 
482.18 

65,604.00 
1,050.00 

700,701.98 

55,824.00 

-o-

• 51,828,023.84 

45,997,'291.73 

• 5,830,732.l 1 
1,600,817.17 

143,990 60 
469.055.55 

6,841,983.60 

• 3,342.70 
69,182.58 

• 2,205,240.02 
207,700.71 

1,490 42 

-o-

14,892,570.03 

72,52537 

2,414,431.15 .. 

-----
TOTALES: ! 18.033,413.53 

24-Créditoa a Pdgar (4ta. Cuota lnternatio-
' nal General Electrtc Co.) 

25-JnterCICI y Comi1lone1 a Pagar 

PASIVO FIJO: 
26-0bligaclone1 a Largo Plazo: 

1) Efectos a Pagar ' 
b) Saldo de Crédito de la lnternatfonal 

Oeneral Electrlc Co. por compra de 
Nuevo Equipo Rodante 

PASIVOS VARIOS: 

27-Depó1ito1 ea Oarantfa de Servicio• 

PASIVO DIFERIDO: 

28-Renta Recibida por Adelantado 
29-lnteresei por Devengar 

CAPITAL & RESERV ~S: 
30-Capltal 
31-Foado de Reserva 

Suman: 
Meno•: 

32-DtFICITS ACUMULADOS 

1) De Julio 1/1961 a Di-
ciembre 31/1964 ( 18 .,,. 
me1e1) cJ 1,707,072.04 

b) De Enero 1 a Diciem-
bre 31/1965 (!2 meara) 696.725.77 

• 549513.43 
4,570,000.00 

356,003 15 
1,854,676.45 

• 91,674.00 

es 

es 

5.340,047 20 

36,675.25 

37,131.44 
1,490 42 

• 7,000.000.00 
600,000.00 

$-7,600,0UO.OO 

2.403,797.81 

TOTALES: 

~ FERROCARRIL DEL PACIFICO DE NICARAOUA 
Carlos H. Muñiz 

Administrador General 

5,431,721.20 

36,675.25 

38,621.86 

~.196,202 19 

18,031.413 53 

§: 

~ 
f 

~ 
~ 

~ 

t; 
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Compañia \l Almaceo.adora del Pacifico 
Heg. No. 5564 

Boleta No. 319666 
Valor 4 320.00 

· · ( Almacenes Generales de Depósito ) 
CORINTO, NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 
A C T 1 V O P A S 1 V O 

J Fondos Disponibles • 203,614.83 H Oblizaciones a la Vista 

a) Caja y Banco• de Dep61lto1 

11 Pristamos y Deudores • 203,614.BJ 

1.685,576.31 

1 

a) Acreedore1 Dlveraoa 

•) Sobre Bono1 de Prenda VII 06Ugaciones a Plazo 
• 

b) Anticipo• 
c) Deudorea por Servicio• 

.1.094,563.60 
121,38].13 
256,477.06 

9,828.14 
".'\ 208,225.31 

a) Crédito• a Plazo • 
d) Oa1to1 por cuenta de Cliente a 
e) Deudore1 Dlver101 
f) Documento• a Cobrar 

Meno1: Reeerva para Cuentu Malaa 

:111 Muebles e Inmuebles al Suvicio 
de I• Jn.stituci4n 
a) Mobiliario y Equipo de Oficina 
b) Equipo de Trauaporte 
c) Equipo de Bodegas 
d) Inmuebles: 

Edificio• 
Terreno• 

IV º''ºs Activos 
a) Materlalea de Con1trucclón 
b) Depó1lto1 Vario• 
c) Valorea Dlver101 

. 6,033.49 • 

• 

• 

1.696,510.73 
10,934.42 

23,663.51 
102.95 

19,779.22 

533,082.79 
335.02880 

d) Exiatencia de Mueble1 para la Veata 

2,629.84 
807.00 
825.00 

3,400.00 

V Cargos Diferidos 
a) P1¡01 Antlclpado1 • 56,191.49 

911,657.27 

7,661.84 

56,191.49 

b) Acreedoru Dlver101 a Plazo 

VIII Otros Pasivos 

a) lnteresea y Coml1lone1 por Pa~ar • 
b) Provl1ión para Prntaclonea y Ora

tlflcaclonee a Empleado• 

IX Capital y Superavit 

Caoltal Social Autorizado 
Déficit 

4 

1965 

92,246.70 

628,550.00 
765,069.90 

12,75150 

11,846.09 

1,500,000 00 
145,764.45 

SUMAN f 2.8b4.701.74 SUMAN 

CUENTAS DE ORDEN 
Valorea y Mercaderras enDep611to IS 17.246,021.82 
Cuentas de Regl1tro 5.324,359.65 

• 92,246.70 

1.39) 619.90 

24,599.59 

1.354,235.55 

4 2 864,701.74 

Salvador l.ópez 
Contador 

, .. , .. • 17.570,381.47 

Compallla A lmacenadora. del Pac(jeeo Adolfo 'tte la Rocha 
Oerente 

! 

f: 

; 
1 
1 
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Compañia Almacenado.ta del Pacifico 
. [ Almacenes Generales de Dep6sito ] 

CORINTO, NICARAGUA 

Estado de Pérdidas y Ganancias del lo. de Enero 
al 31 de Diciembre de 1965 

I Cuentas de Resultado Acreedoras es 649,274.99 

a) Productos por Servicios es 472548.58 
b) Intereses Cobrados 103 008.02 
e) Comisiones Cobradas 62,111.94 
d) Beneficios y Productos Diversos 11,516.45 

11 Cuentas de Resultado Deudoras 642,048.60 

a) Oastos Oenerales <J 305,133.24 
b) lntert1es Pagados 77,17882 
e) Comisiones Pagadas 38945.20 
d) Gastos de Inmuebles 9 533.15 
e) Gastos de Maniobras 3.898.26 
f) Oastos de Explotación 152 259.27 
g) Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones 55,781,35 
h) Quebrantos Diversos 219.40 

Utilidad del Ejercicw ! 6,326.30 

COMPA~IA ALMACENAOORA DEL PACIFICO 

Salvador López 
Contador 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5611-B/U N9 217192- CJ 90.00 
Tre1 tarde veinte Abrll próximo, rtmitue mejor 

po1tor proplrd1d rural Bocaycito, jurhdlccl~n jl
notrga, cuarrnta manzan11, conteniendo mejora1, 
llndantr: oriente, Juan e ll[naclo Oranado1; occi
dente, Sucealón Bernardo Palz; norte, Jo•~ trancl1-
co Ferrnfino; 1ur, francl1co 6ull!rrez. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Socorro Dormuz de Rodrfpez a Ro

berto Wong. 
Oyen.e po1tur11. 
Secretar(• Juzgado Local Civil. Mata¡alpa, doce 

Marzo mll novecleato1 sesenta 7 ael1.-<.;. A. Her
n6adez, Secretarlo. 

3 3 

N9 5630-8/U N9 217390 - 4 90.00 
TrH tarde ocho A brll próximo, rematar be me

jor po1tor, finca 1ú1t1ca cincuenta manzana,, ubica· 
da El Anzuelo, fl Congo, jurledlcclóa San Ramón, 
eate Departamento, llnd1nte: oriente, Braullo Rlve. 
ra¡ occidente, fermfa Dfaz¡ norte, Bartolomé Ló·· 
pez; 1ur, Dolorea López. 

Valoroda: Mii Córdoba1. 
Ejecuta: BenJamrn Sevilla Miranda a Antonio. 

Salmerón. 
Oyente poaturae. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Mata¡alp11 diez 

Marzo mil aoveciento1 aeaeata y ael1.-C. A. Her
Dindez. Secretarlo. 

3 3 

Adolfo de La Rocha 
Gerente 

N9 5653-B/U N9 217389- CJ 180.00 
Once 111aftana trelntlnno Marzo 1fto corriente, lo· 

cal eate Jur¡ado, 1ub11tará" mejor poetor, finca 
1ú1tlca 11tuada comarca •E.I Vlja¡ne• y •Ouapotah 
jurladlcclóa pueblo San Ramón, como cien manza· 
n11 extrn1lón, contiene café, potrero1, cafta azúcar, 
gulneo1, cerca• abmbre, cua finca de do1 pieoe, 
lindante: oriente, propiedad de Maculo Dlaz; oc
cidente, carril de juan Oulllermo Haar¡ norte, fila 
Orande y eur, Suce1lóa Federico fley. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Emllla· 
no Aranz. 

Bue remate: Diez Mil Trenlltré1 Córdobu y No· 
ventlatete Ceatavoa. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Clvll Dl1trlto. Matagalpa, nueve 

Marzo mil novecleotoa 1e1enta y aei1.-u. Varg11 
C.-Jnllo C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-M1t1galpa, nueve Marzo mil DO• 

veclento1 1eaenta 1 act1.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 3 

N9 5649-B/U Np 323037 - • 135.00 
Diez maftaaa, veintinueve Marzo corriente, 1u

b11tariae mejor postor, cien maozanaa lndlvl111 te• 
rreno nacional, coa mejorae, 1110 Planea V11áu; Ji· 
nolega, linderos: oriente, hmael Herrera¡ occiden
te, Otlllo florea, Jacinto López¡ norte, Jacinto Ló
pez, Jn1a Blandón¡ anr, Alon10 Rodr(¡uez, Tran
qulllno Castro. 

B11e: Sel1 Mil Do1clento1 Córdob11 •. 
E.jecuta: Manuel Cbavarda C11tro a Alejandro 

Altamlrano Oonzález. 
Oyente po1tort1, 
Dado Juz¡ado Df1trlto Civil. Jinoteg1, diez Mar· 

f 
zo mil noveclento1 1eaentllél1.-Carmen E.rneato 
L6pez, Juez Dl1trlto,-frau10 Campo Valerlo, Srio, 
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N9 5671-B/U Ni,> 327877- IS 135 00 
Once 11 mai'11na veinticuatro Marzo próximo 1u

b11taráse mntillo: ap1rato aire acondicionado Phll· 
co¡ mantenedora cuarenta pie1; Divi1umadora y Su· 
mador• eléctrica¡ cinco 1illa1 taplzad11; un sofá; 11-
111 de escritorio; reloj de pared¡ Archivadora¡ Tar
jetero mediano, otro pequei'lo; do1 ucrltorlo1 eje
cutivo1 metálicos y do1 de madera¡ m4qulna de n
crlblr Ohvettl coa n1e11t1. Todos u11do1. 

Ejecución: Eteln va. Polarl1 S. A. 
Dado juzgado lo. Civil Di1trlto. Managua, do

ce Marzo mil noveclento1 seaenta y 1el1. Diez la 
mailana.-Ernuto Bendaila, juez to. Civil Dl1trlto. 
-Robelo, Srlo. 3 1 

;,. Titulos Supletorio& 
N9 5464-B/U N9 276710-· 45.00 

Enrique Umanzor, 1oliclta 1rtulo 1upletorlo trea 
manzanas. 11tlo Ro11rlo, esta jurl1dlcclón: oriente, 
Paulo Merlo, occldentl', La Qnebrada¡ norte, jacin
to Alfaro; 1ur, Landelarlo López. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, febrero diez, mil 
ooveciento1 aeaenta y ael1.-Vlceote Herrera, Srlo. 

3 3 

N9 5463-8/U N9 276711-· 45.00 
franci1co Sáenz, 1ollclta Ululo 1upletorio, pro

piedad doce manzanu, 1ltio Rosario, uta jurl1dlc· 
dicción: oriente, Domingo Andrade¡ occidente, ca
rretera¡ norte, 1ur, Vicente Herrera. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, febrero diez, mil 
novecleoto1 aeaeota y ael1.-Vlcente Herrera, Srio. 

3 3 

N9 5440-8/U N9 298120-ci 45.00 
Antonina y Oregoria Oalt4n Rulz, 1ollcit1n Ulu

lo urbano: oriente, norte, Orlando Latino, treiotl~ 
cinco var11¡ poniente, Humberto Pnón, trelntl
clnco var11¡ aur, veintitrés varu, Antonina 01itáo 
Rulz. 

Catarloa, febrero, dieciocho, mil noveclentoa 1e
sent11él1.-Alberto Carballo, Secretarlo. 

3 3 

N9 5462-B/U N9 249079-CS 45.00 
Reyoaldo Rueda, solicita Ululo 1up1etorlo, 1olar 

urbano, lindante: oriente, Luz Salazar¡ poniente, 
mediando calle, Rlf1el l"lgueroa¡ norte, Miguel 
Caatillo¡ 1ur, Eduardo Ojeda. 

lnteru1do1 opón&an1e. 
Juzgado Local. Nsgarote, dieciocho febrero, 

mil novecleoto1 1eaeoti1éi1.-jo1é Mercedu López 
M., Srto. 3 3 

N9 5461-HJU Np 310394 - * 135.00 
Eleuterlo, Pélix, Irene y Manuela lrf11 Heraio

dez, jlearo, aollcltaa titulo 1upletorlo propied~d~• 
aquella jurltdlcclón, potrero doce manzana•, hm1 • 
tado: oriente, Ventura y Guillermo Salgado y fé· 
lix Pedro Lorente; occidente, 1ollcltante•; norte, 
fraocl1co y Eduardo Carruco; 1ur, félix Pedro 
Lorente¡ potrero doce maozan11, limitado: norte, 
Braullo Sevilla; 1ur. Pedro Blandón; oriente, 1ollci
tante1; occldrate, Pedro Blandón, lote café un1 
manzana, limitado: norte, Adrián Bu1t1mante; occi
dente, Ventura Salgado¡ 1ur, Alberto Sevilla; orien
te, camino jlcaro-Cb1palf. 

Valóralo1: Do1 Mii Setecientos Córdob11. 
Opo1lclone1 término legal. · 

. Dado juzgado Diltrlto. Ocotal, velnlldó1 febre
ro mil novedcnto1 1e1eota y ael1.-T. R. Maldona· 
do.-Hey. Zúnlga, Srlo. • 

Cooforme:-Heynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 5460 -8, U N9 290457 -4 45.00 
fraoci1co Acevedo, 1ollclta Uiulo 1npirtorlo una 

manzana, Pueblo Nuevo, lindante: oriente, joaé Al• 

faro¡ occidente, nortl', Ro11rlo Almeodárez; 1ur 
Eooc Pineda. 

Opóng11e, 
Juz¡ado Civil D11trlto. E1lelf, dieciocho febrero 

mil noveclento1 1esent1 y ael1.- O, Outlérrez.-Hu· 
go Tercero, 3 2 

N 9 5450 - B/U f\' 9 299595- ci 45 00 
Ramona E•plno, 1ollclt1 título •upletorlo, 1olar 

E1telf, treinta por 1cl1, lindantr: oriente, Panteón; 
occidente, Rlo; norte, Oregorlo Florea¡ 1ur, calle. 

Opón211e. 
juzgado Civil Distrito. E1telf, dieciocho Pebre. 

ro mil noveclentoa 1nentlcét1.-0. Out1érre1- Hu
go Tercero. 

3 2 

N9 5447-8/U N9 266659-4. 45.00 
Francl1ca Contrer111 solicita titulo 1upletorlo, fin. 

ca rú1tlc1, etta jurl1dlcclón, lindante: Oriente, Ell
gla Contreru; Poniente, Antonio Conlrer11; Norte, 
Concepción Oonzátez¡ Sur, mediando camino, Cu1-
tavo Del¡ado. 

Internado• op6ng1n1e. 
juzgado Local, fllagarote, veintiocho febrero, mil 

noveclento1 1ueot1 y ael1.-Mercedu López, Srlo. 
3 2 

N9 5546-8/U N9 278767-· 45.00 
Rafael Barrlento1 Palma 1oliclta Ululo 1upletorlo 

Sin Pedro lindante: Norte, Agu1Un Carrazco; Sur, 
ejido1¡ Oriente, Joaé Vareta¡ Poniente, Raymuotlo 
Cruz. 

lotere1ado1 opóngan1e, 
Juzgado Civil Dimito. Chlnande¡a, Marzo cua

tro mil novecieoto• ec1enta y ael1.-Concepclóo 
Oonzilez, Srlo. 3 2 

N9 5538- B/U N9 299853-CS 45.00 
Santiago Martlnez, 1ollcita i;upletorlo 1olar uta 

ciudad lindante: Oriente, Noel C111illo¡ Occidente, 
Zoila Caatlllo¡ Norte, Carmela Moreno; Sur, Carme
l• Outiérrez. 

Opónganse. 
Jurg•do D11trlto1 E1telf uno de Marzo de mil DO· 

vecleoto1 teaenta y aei1.-01oroo fonseca.- Hugo 
Tercero. 3 2 

No. 5533 - B/U 278641 - IS 45.00 
Jacoba Peralta solicita Ululo 1u ca11 aquf barrio 

Ro11rlo, colindante: con Alfon10 Area1, Carmen 
Campos, Socorro Alvarez y Antonio Nume. 

Opóngaae perjudicado. 
Juzgado Distrito. Chlnandt¡a, primero Marzo 

de mil noveclento1 aeaenta y 1ei1.-Carlo1 López, 
Secretarlo, ' 3 2 

No. 5516 - B/U 301164 ' 90.00 
Alej111dro Mena Mena 1olicita Ululo 1upletorio 

urbano Dlrlomo, lindando: Oriente, Mariano Agui
rrr¡ Poniente, Juana Mercedea Sáachez; Norte, Joté 
Aguirre¡ Sur, Jo1efa Lópcz. 

Oyenae opo1iclone1. 
juzgado Civil Dl1trlto. Orinada, ocho febrero 

mil noveclento1 aeseota y 1ei1, -fdmuodo Matu1 
M., Srlo. 3 2 

N9 5645-B/U N9 310847-· 00.00 
Luis Oarcfa Olivas, San Pernando, pide título IU· 

pletorlo propiedad ubicada Ouambuco, jurlldicclón 
Jkaro quince manzJln11, hay. dentro ca1a1 compren· 
dlda: norte, Coronado Herrera¡ 1ur y occidente, 
Noé Ortez¡ oriente, Manuel Paz. 
- f1Umal1, do1 mil córdobu. 

Opo1iclonu1 término legal. 
Dado Juz¡ado Di1trlto. Ocotal, cuatro Marzo 

mil noveclento1 1eaeota y 1el1.-T. R. Maldoaado. 
Rey Zúalg11 Srlo. 

Cooforme:-Reynaldo Z4DIK•• Srlo. 3 1 
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